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Ciudad de México, a 24 de mayo de 2022. 

 

Asunto: Se da a conocer el Oficio No. 

516.2022.1314 emitido por la Directora General 

de Facilitación Comercial y de Comercio Exterior 

la licenciada Dora Clelia Rodríguez Romero en el 

cual emite el criterio del Acuerdo de Reglas 2022. 

 

Con la finalidad de mantenerlos informados se hace de su conocimiento el contenido del Oficio 

No. 516.2022.1314 emitido en fecha del 20 de mayo de 2022, por la Directora General de 

Facilitación Comercial y de Comercio Exterior la licenciada Dora Clelia Rodríguez Romero, 

mediante el cual informa que en referencia al Acuerdo por el que la Secretaría de Economía 

emite Reglas y Criterios de carácter general en materia de comercio exterior (DOF, 

09/05/2022); las autorizaciones emitidas por la Secretaría de Economía que se 

encuentren vigentes, mantendrán su vigencia en los términos en que fueron expedidas, 

y podrán continuar siendo utilizadas para los efectos que fueron emitidas hasta su 

vencimiento.  

 

Lo anterior se hace de su conocimiento a fin de que lo tomen en consideración para el 

desarrollo de sus actividades, asimismo, se adjunta el oficio en su totalidad para mayor 

consulta; de igual forma, quedamos a sus órdenes para cualquier duda o comentario, la 

Gerencia Jurídico Normativa de esta Confederación en el correo juridico@claa.org.mx. 
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Atentamente 

 

Gerencia Jurídica Normativa 
carmen.borgonio@claa.org.mx 
Confederación Latinoamericana de Agentes Aduanales, A.C. 
 




